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DE UN ESTADO EXCLUYENTE A 
UN ESTADO INTERCULTURAL (UNA 
APROXIMACIÓN EPISTEMOLÓGICA, 

POLÍTICA, JURÍDICA E INTERCULTURAL) 
Alvaro Román Márquez 
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posgrado. 

RESUMEN 

Pese a que han trascurrido aproximadamente siete años de existencia y vigencia de la Constitución de la Republica del 
Ecuador todavía no podemos atrevernos a decir que la validez normativa sea equitativa con su validez sociológica. Sobre 
las instituciones de vanguardia que posee sus enunciados en concordancia con el movimiento neo constitucional que dejado 
sus huellas en casi todas las constituciones de Latinoamérica existe una atta dosis de incredulidad en un amplio sector de 
opinión política y académica reacios todavía en enoontrar la anhelada transformación de los ,fundamentos en los que se 
asienta nuestro estado de derecho. 

Uno de esos pilares que recoge la novedosa carga neo constitucional de la carta magna tiene que ver con el tema 
de la pluriculturalidad y el pluralismo jurídico, principios sobre los cuales se construye la justicia ordinaria e indígena como 
dos fuentes de derecho complementarias, independientes y jerárquicamente homogéneas. La pluriculturalídad como ideal 
supremo tiene sus escollos en la propia normativa constitucional y legal resistente a aceptar una construcción teórica -
jurídica que requiere de una verdadera participación de todos los pueblos y nacionalidades que conforman nuestra sociedad 
en la conformación, estructura de todas las instituciones del Estado y en la obligatoria presencia que deberían tener en el 
diseño e implementación de las políticas públicas, que van mas allá del simple nivel discursivo. 

PALABRAS CLAVE: PALABRAS CLAVE: Epistemología, control constitucional, constitución rigida, democracia 
representativa, democracia constitucional, democracia comunitaria, conflicto social, derecho a elegir, lntercu/turalidad, 
estado plurinacional, ama killa, la minga, el latigo, la antijuridlcidad e interculturalidad. 

ABSTRACT 

Although they have passed about seven years of existence and validity of the Conslitution of the Republic of Ecuador we 
can not yet dare to say that the faw is equal validity with lts sociologlcal validity. On leading lnstitutions havíng theír statements 
ín accordance with the constítutional movement neo that left its mark on almost all constítutions ín Latin America there is a 
high dose of disbelief In a bread sector of political and academic opinion still reluctant to flnd the desired lransformation the 
foundalions on which our rule of law is based.One of !hose pillars that collects new constitutional neo charge of the constitution 
has to do with the issue of multiculturalism and legal pluralism, principies upon which the ordinary and indigenous justice as two 
complementary sources ol independent law is buill and hlerarchically homogeneous. Multiculturallsm as the supreme ideal has 
its pitlalls in the constitutional. and legal rules themselves resistan! to accept a theoretical construct - law that requires genuina 
particlpation of all peoples and nationalilíes that make up our society in the establishment, structure ol all state institutions 
and the obligatory presence they should have In the desígn and implementation of public policies that go beyond the mere 
discursiva level. 

KEYWORDS: Eplstemology, constitutional control, rigid constitution, representative democracy, constitutional democracy, 
community democraoy, social conflict, the ríght to choose , intercu/tural , plurinatíonal state , ama kílla , the Minga , the whip 
, the illegality and m,u/ticulturalism .
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene por objeto realizar una 
aproximación a temas que describan, analicen y comprendan 
nuestra realidad social, política y juridica, si se ha producido 
o no una transformación en estos ámbitos o solo ha quedado
en un enunciado.

Por ello iremos analizando si nuestra realidad social 
fue observada y estudiada en su real dimensión ¿Sí ésta se 
reflejaba en lo jurídico político?, ¿cómo podemos realizar 
el dialogo entre estas dos culturas para cumplir con la 
interculturalidad? Estas son las inquietudes que debemos 
responder durante la investigación, por lo que debemos 
provocar la crítica si existe exclusión y provocar el debate 
desde la ihterculturalldad para la inclusión. He aquí el tema 
en cuestión. (Walsh, 2009) 

Para iniciar tanto la crítica como el debate, debemos 
citar a Enrique Ayala Mora (2002), quien ayuda a dar este 
hilo conductor sobre la construcción del modelo explicativo 
de la lnterculluralidad y así inicia explicando que no debe ser 

... añadido más a la sociedad ecuatoriana, que no cambia en 
su eje fundamental, sino que es como poner una cuña en el 
conjunto de la sociedad para transformarla radicalmente. 
Cuando se cambió la Constitución ecuatoriana, quitándole la 
naturaleza de religión al Estado a la religión y se estableció el 
laicismo, no se hizo solo un cambio de adjetivo, se modificó la 
concepción del Estado y de la sociedad ecuatoriana. A la larga, 
el enlrentamiento del laicismo nos ocupó a los ecuatorianos 
durante ur, siglo. Hoy estamos en un proceso parecido 
de asunción de otras diversidades. Ya no religiosa y de 
conciencia, sino diversidades étnica y también regional. Eso 
supone repensar el Ecuador radicalmente. Pero, digámoslo 
con cuidado, los países cuando se rehacen pueden también 
dispararse, deshacerse, fracasar. Tenemos que hacerlo de 
manera que el país se consolide como una unidad hacia el 
Muro con garantías de supervivencia como proyecto nacional 
(Ayala Mora, 2002, p. 106). 

La Constitución de 1998, había reconocido a la justicia 
Indígena, la pluriculturalidad, y los derechos colectivos, como 
avances de gran signlfícado y reivindicación de los pueblos 
indígenas, esta reflexión no ha perdido actualidad, sino 
que más bien han tomado más Intensidad en la Asamblea 
Constituyente de Montecristi del 2008, se declara en el Art 
1 al • ... Ecuador como un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico ... •. 

En el momento que se declara como estado intercullural 
y plurinacional, son el producto de las deliberaciones que 
recuperan la realidad social como objeto de conoclmiento., 
que hasta ese instante había sido entendida, por el discurso 

dominante en forma sesgada, este cambio produjo como 
explicó Ayala Mora, una transformación radical que implica 
repensar en muchos ámbitos, pero, para esta investigación 
en los ámbitos de la epistemológica, jurídico y politico2

• 

Se analizará aquella transformación de la Constitución, 
por ello debemos tomar a los adjetivos de • ... constitucional, 
de derechos, democrático, intercultural y plurinacional .. ." 
que considero que para los fines de artículo se adecuan, los 
mismos serán explicados en relación con los temas anteriores 
y en contraposición a los conceptos que existen o no en la 
teoría occidental o del norte, dominante como discurso'. No 
es que los demás calificativos son menos importantes, pero 
para la finalidad de este trabajo hago esa clasificación. 

TRANSFORMACIÓN DE LO EPISTEMOLÓGICO. 

Retomando la propuesta inicial, en primer lugar desde 
lo epistemológico, debemos determinar ¿cuál es nuestro 
objeto de conocimiento? éste será nuestra realidad en la cual 
vivimos cotidianamente, luego de describirla obtendremos si 
el método utílizado es o no el correcto y si esta realidad se 
refleja en la producción de nuestro ordenamiento jurídico y 
político. 

Hasta ahora se han utilizado métodos de modelos 
explicativos excluyentes. En esa lógica las preocupaciones 
de los estudiosos del derecho siempre ha sido la relación 
entre la norma y la realidad social, entre valldez y eficacia. 
Para otras ciencias ha sido como entender la existencia de la 
realidad social, a más de blanco y mestizos, existen indígenas, 
afrodescendientes, gay, mujeres, siendo éstos para el 
discurso dominante como grupos humanos no existentes o 
como ausentes, esto quiere decir, que el derecho al ser una 
construcción humana para mantener la convivencia humana 
y la tutela de los derechos humanos, debe estar íntimamente 
relacionada con la realidad, si no existe acercamiento crea 
distorsiones y provocaría el desorden o el conflicto y el 
irrespeto de los derechos humanos. 

Para justificar este alejamiento del objeto de nuestro 
conocimiento y como consecuencia entre el derecho y la 
realidad, ha sido puntos clave de aquella exclusión, Eugenio 
Raúl Zafaronni grafica el discurso dominante que consideró 
no solo como excluidos a tos indígenas, sino a todos los 
latinoamericanos, considerándolos como raza inferior, inicia 
explicando que cuando Latinoamérica fue mayoritariamente. 

... objeto de colonización primaria por parte de España y 
Portugal, que impuso un control represivo interno luncional a 

2 ES/a opinioo la tienen Boavenlura de Souza en sv libro 'Refundaci6n del Estado en América Latina• Pe,specliva desda una epislemologla del Su/6 (2011): 
Ramíro Awla Sanlamatla, • El neo constitucionalismo lransformador' El estado y el derecho en la oonstitucion del 2008 /2011), As/ mismo, Catherine Walsh. 
•1n1ercvltura!klad, Estado, Socieda.d" Luchas {de)co!Oniales de nuesrra lpoca (2009). 
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su colonialismo y basado o Justificado mediante una ideofogta 
según la cual la poblacíón indfa y el africano importado eran

Inferiores. Hemos visto que cuando estas potencias pierden 
la hegemonía, que pasa a los europeos del centro-norte de 
Europa, el poder central produce un cambio cualitativo y nos 
margina del poder, estableciendo su control social por medio de 
minorías criollas proconsulares que ideológicamente seguían 
afirmando nuestra Inferioridad, aunque a esta ya no sólo la 
hacian depender de la de los indlos y negros, sino también 
de nuestros colonizadores primarios (latinos) ... Asu vez Hegel, 
que fue el más autorizado y fino teórico del dominio universal 
europeo, asignaba a América un futuro -al tiempo que le 
negaba historia• como receptáculo de la población sobrante de 
Europa, lo cual, medio siglo más tarde tuvo lugar masiVamente 
en el sur de América. La propia masa transportada por los 
europeos, ya sea en ta primera colonización o en el siglo XIX 
al sur, estaba configurada por personas que en su inmensa 
mayoría pertenecían a las clases más desprovistas. En la 
colonización española hubo predominio de desplazados con 
gran afluencia del sur de la Península, de clara marca cullural 
musulmana. También vinieron mucho "cristiano nuevos', 
es decir, judíos, que para nada se sentian seguros en la 
Península ... (Zafaronni, 1998, p. 72) 

Así mismo el maestro argentino, demuestra que el 
pensamiento de Hegel, quien es el más prestigioso ldeólogo 
del centralismo nórdico europeo, sigue justificando el discurso 
excluyente, al considerar que 

nuestra poblaclón se ha integrado con la acumulación histórica 
de Indios inferiores en todo y sin historia, de negros en estado 
de naturaleza, por ende, sin moral. de flrabes, mestizos o a 
culturados musulmanes, fanáticos, decadentes y sensuales 
sin iimile, de judíos cuya religión les impide alcanzar su 
autentica libertad, ya que están sumergidos en el pensamiento 
del "servicio riguroso·, de latinos que nunca alcanzaron "el 
período del mundo germánico, ese ·estadio del espíritu que 
se sabe libre queriendo lo verdadero, eterno y universal en sí y 
por sl y de algunos asiáticos • que apenas están un poco más 
avanzados que los negros ... (Zafaronnl, 1998, p. 72) 

Continúa Zafaronni, 

... que las clases proletarias o pobres volvieron a la historia 
con Marx, pero los latinoamericanos seguimos excluidos de 
la misma. Seguimos marginados. En Latinoamérica llamamos 

"histoña" a una sucesí6n anecdótica de luchas polltícas que 
parece no tener nlngun sentido y mientras "eso• sea • nuestra• 
historia, será imposible hacer de 'América Latina• una idea 
operativa, es decir, una idea que nos aproxime a la realidad 
de sus estruclUras de poder y de control... (Zafaronni, 1998, 
p. 75)

Estas verificaciones realizadas por el maestro
rgentino, corroboran este distanciamiento que hemos 
repuesto entre la realidad y el conocimiento, en razón 
e esta exclusión que los indígenas y afros son tratados 
orno inferiores y carentes de historia, ha sido lo que ha 
ustilicado la exclusión. 

Es por esa razón que las reivindicaciones hacen que 
os primeros se ocupan de la recuperación de su historia, de 

sus ancestros y de toda eliminación de colonialismo. esto no 
significa que viven en el pasado o quieren volver al pasado, 
como han sido las criticas sino al haberse negado que tenían 
historia, su estudio es justamente recuperar la memoria de 
sus costumbres, sus antepasados,. sus comportamientos 
sociales, etc.; y, los afros igualmente se ocupan de recuperar 
sus raíces, su identidad, sus tradiciones y memoria histórica 
con el objeto de la eliminación de formas de trabajo de la 
esclavitud. Con lo cual producen que el objeto sea descrito 
en su verdadera realidad. 

Esta situación de exclusión se reflejó desde conquista y 
continúo en la república, considerando que eXistía una sola 
nación, cultura, filosofía, derecho, sin reconocer que había 
otras formas de agrupaciones humanas pertenecientes a 
otras nacionalidades diferentes de la estatal con diversa 
cultura y que estuvieron antes que los conquistadores 
invadieran estas tierras de Abya Yala 

En esa lógica, la filosofia dominante para la explicación 
de nuestro conocimiento, ha sido la filosofía occidental, 
(sin que se haya considerado a la filosofia andina), como 
consecuencia, todos los textos, leyes, discursos, educación 
se ha receptado dicho discurso de poder. 

En este sentido el autor Josef Estermann, sostiene que 

El mapa filosófico hecho por Occidente sigue hoy día 
-salvo pocas excepciones- este eurocentrismo cultural
y epistemológico, expresado explícitamente en la
cartografía ortodoxa .. .la filosofía es griega ... abarca
todavía prácticamente todos los territorios anteriormente
colonizados por los distintos imperios europeos de turno.
Una simple vista a los currículos de estudios filosóficos
en uniVersldades, institutos y seminarios de América
Latina, África. Asia ... demuestra claramente que se
enseña en primer lugar la tradición occidental, y que las
'filosofla contextuales· sólo se enseñan como un curso
suplementario opcional (Estermann, 2008, p. 93).

En ese mismo sentido, Boaneventura de Souza Santos. 
desde el punto de vista sociológico, nos explica la exclusión, 
sostiene que existen dos sociologías de ausencia y de 
emergencia; entiende por la primera: 
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Una vez comprendido la transformación en el ámbito del conocimiento de nuestra r�ali?ad 
social, este debe proyectarse en el ordenamiento jurídico-político y en especial en la Con�t1tu?16n, 
como hablamos dicho anteriormente en el Art. 1 al " ... Ecuador como un Estado const1tuc1onal 
de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico ... ". 

... la investigación que tiene como objetivos mostrar lo que 
no existe es, de hecho, activamente producido como ner 

existente, o sea, como una alternativa no creíble a lo que 
existe. Su objeto empírico es imposible desde el punto de vista 
de las ciencias sociales convencionales ... (Souza, 2011, p. 47) 

Además, entrega cinco criterios para dar sustento a 
sus explicaciones que son: •monocultura del saber y del 
rigor del saber; mono cultural del tiempo lineal; lógica de 
la clasificación social; lógica de la clase dominante; lógica 
productivista capitalista• (Souza, 2011, p. 46). 

Es declr, con los criterios mencionados se justificó que 
la filosofía y cultura andina no existen, además, entre otros 
argumentos sostienen que el Ecuador es un Estado unitario, 
hay una sola nación; que es imposible que exista otra justicia 
que no sea la estatal y cualquier manifestación es una 
actitud separatista, anti patria, estos han sido los argumentos 
contrarios para justificar la exclusión. 

La segunda, sociología la de emergencia, el maestro 
portugués, consiste en la investigación de las alternativas 
que caben en el horizonte de las posibilidades concretas, 
es decir que amplia el presente uniendo a lo real las 
posibilidades y expectativas futuras que conlleva. Esta 
ampliación de saberes, de prácticas y agentes (Souza, 2011 ). 
Esto hace que la interculluralidad sea la forma de expresión 
de esta sociologla, ya que la misma amplía la realidad, es 
decir, nuestro objeto de conocimiento en contraposición del 
discurso dominante Y' excluyente en nuestro país. 

Es así que las constituciones fueron el fiel reffejo de esta 
manera de pensamiento, en la Constitución de 1998, se inició 
la descripción real del objeto de conocimiento, en el instante 
que se reconoció la pluriculturalidad, el Ecuador se declaró 
como tal, acercó la norma constitucional a la realidad 
existente, por lo mismo rompió el modelo de monocultura del 
saber, como la existencia de una sola filosofía o modelo para 
explicar nuestra realidad. 

En la Conslituclón del 2008, este reto se ha profundizado 
y podemos observar en las diversas normas de rango 
constitucional que se construye un nuevo concepto que es 
la interculturalidad se apropiado o mejor dicho se recupera 
el espacio perdido durante los cinco siglos de dominación de 
esta estructura de pensamienlO. 

Es por ello, que para el autor suizo citado, nace la 
recuperación de la lilosofia andina acompañada de la 
interculturalidad, tenemos un nuevo método como modelo 
explicativo y propone una filosofía intercullural (Esterma�n,
2008) o traducción intercullural (Souza, 2011) que permita 
el intercambio de estas dos filosofias o de las dos culturas 

que ayuden armonizar y relacionar las diversas culturas, 
conocimientos, costumbres, derecho que existen en nuestro 
país. 

Con esta propuesta, el Ecuador en las deliberaciones 
de la Asamblea Constituyente hizo que se genere esta 
transformación epistemológica sustentada en la filosofía 
intercultural o traducción intercultural, eso se reflejó en 
nuestra Constitución, en el instante que existen los derechos 
de la cultura occidental como son los derechos de libertad 
(negativa y positiva), y seguridad jurldica sustentos de la 
Revolución Francesa. En complemento se Introdujo el 
buen vivir como nueva forma de organizar la economía (de 
Souza Santos, 2009) como fin de la construcción de toda 
nuestra constitución, el respeto a la pacha mama. el buen 
vivir, la educación bilingüe intercullurat, ta justicia indígena, la 
propiedad comunitaria, los derechos colectivos y la economía 
comunitaria, la complementariedad entre hombre y mujer, los 
derechos de la naturaleza. 

TRANSFORMACIÓN DE LO JURIDICO. 

Ahora debemos estudiar en qué momento se produce la 
transformación jurídica-política? 

Una vez comprendido la transformación en el ámbito 
del conocimiento de nuestra realidad social, este debe 
proyectarse en el ordenamiento Jurldico-polílico y en especial 
en la Constitución, como hablamos dicho anteriormente 
en el Art. 1 al • ... Ecuador como un Estado constitucional 
de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercullural, plurinacional y laico .. .". 

Este cambio de método de Jnterpretaci6n desde 
la monocultura a la pluriculturalidad, conoce ¿qué es el 
lntercultural? o de la filosofía contextual o filosofía lntercultural, 
estos hacen que la realidad sea observada con todos los 
elementos que son parte de ella, es así que al Estado debemos 
analizarlo en su proceso para entender que elementos o 
características llene como Estado intercullural agregando los 
calificativos que fueron seleccionados previamente. 

Debemos apoyarnos en la filosofía polilica (Bobblo, 
2009) para explicar el fundamento del Estado desde el 
modelo occidental, su evolución desde una estado absoluto 
al estado de derecho y del estado de derecho al estado 
constitucional, es así que existen dos modelos para explicarlo: 
1. El aristotélico-tomista; 2. El contrato social.

El primero explica que el ser humano nació como un
hombre bueno sociable, porque nace social desde que 
integra una familia y luego se asoció formando los clahes, 
esto a su vez las ciudades y así se originó el Estado como 
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fruto esponténeo convirtiéndose en una sociedad política que 
requería de una autoridad pública, por ello se considera que 
el hombre social es por naturaleza, por lo que jamás hubo 
una ruptura, sino que es una linea continua con diversas 
formas de gobierno: aristocrático-oligarqula, monarqula
Uranía, politia-democracia (Bobbio, La teoría de las formas 
de gobierno en la historia del pensamiento polltico, 1999), 
estos los consideraba como buenos gobiernos o como malos 
gobiernos. Bajo esta clasificación aristotélica se consideraba 
a la democracia entre los gobiernos malos el menos malo. 

La crítica a este modelo, fue propuesta por Thomas 
Hobbes, el filósofo inglés consideraba que el hombre 
es salvaje vive en un estado de naturaleza. 
es un ser social por accidente (Sola, 
2006), que todos son enemigos, se 
encuentra en permanente guerra, 
por el miedo de su destrucción y 
para vivir en calma se reúnen, 
ceden su soberanía y derechos 
a favor del soberano con el cual 
firman un contrato social, para 
formar el estado y pertenecer 
a la sociedad civil en donde 
existe paz y respeto 
por su semejante; este 
modelo produce una 
ruptura entre el estado 
naturaleza y fa sociedad 
civil, a diferencia del otro 
modelo. Existen otros 
defensores de este modelo 
que coadyuvaron a que esta 
tesis tome importancia son 
John Locke, J.J.Rousseau, 
Kant, John Rawls, cada uno 
explica con sus diferencias pero 
en el fondo todos habla de un 
estado naturaleza, de la sociedad 
civil y del contrato social. 

Este nuevo modelo de Estado, se conoció como 
Estado de Derecho, para Elías Díaz, citado por Francisco 
J. Ansuátegui Roig (2007) , dice que fas características
básicas que debe tener todo Estado de Derecho son: " 1.
Imperio de la Ley; 2. División de Poderes; 3. Legalidad de
la Administración; 4: Derechos y libertades fundamentales";
con estos elementos o requisitos manifiesta conocemos tres
modelos que son: liberal, social y democrático.

Según este mismo autor, manifiesta que el liberal se 
caracteriza por la presencia de libertades o autonomía; el 
social por la presencia de derechos sociales o prestacionales; 
y, el democrático conlleva el perfeccionamiento de los 
mecanismos de participación política y por lo tanto de la 
democracia. 

Estas caracterlsticas nos ayudan a identificarlo, es asi

que el sometimiento de los poderes público o privados a 
la ley, no sean arbitrarios, por ello el principio de legalidad 
crea certidumbre en la toma de decisiones esto es seguridad 
jurídica, generando que la ley sea condicionante (Ferrajoli, 
2001}. 

Pero, para este autor no todos los Estados de Derecho 
se pueden llamar así, por eso cita a Eusebio Fernández, que 
el principio de legalidad debe ser selectiva, esta selectividad 
debe entenderse que es cualificada en cuanto a su origen 
y contenido, en el primero es democrático y el segundo en 
coanto a valores y derechos fundamentales. 

En cuanto a su origen, con la división de 
ooderes la ley es emanada de la Asamblea, 

en la cual existe representación 
de los integrantes de la  

sociedad civil, además, 
la participación en 
las discusiones en 
la elaboración de la 

· ley convirtiéndos e  
en la contraposición 
de la elaboración 
arbitraria. En cuanto 
al contenldo son los 
derechos fundamentales 
se convierten en 

esa materialización, 
convirtiéndose el Estado de Derecho, 

en la contradicción al Estado Absoluto o 
antiguo régimen y frente a todo estado totalitario, 

y • ... en la protección, garantía y realización de los 
derechos fundamentales .. ." (Ansuátegui Roig, 2007, 

p. 47).

En base a esta caracterización de los derechos se
pueden diferenciar los Estados de Derecho, pero, como 

perfeccionamiento de los mismos, es así que el Estado 
liberal es el mínimo o es el estándar, cuando se reconocen 
los derechos sociales se perfecciona y debe asumir el reto 
de la transformación que implica el reconocimiento de dichos 
derechos como lo manifiesta Elias Diaz en su concepción de 
Estado de Derecho. 

En la primera época del Estado de Derecho, no todos 
los poderes se subordinaban a la ley, es así que en Francia, 
la Asamblea no se sometía a ella, como se puede someter 
quien la elabora y son los representantes del poder soberano 
que es el pueblo, además\ en este contexto la Constitución 
sólo era una norma programática, declarativa de derechos; 
la ley era la norma jurídica, era la condicionante, es decir, 
la norma prescriptiva a seguir, por ello, en nuestro país 
hasta antes de 1998, la enseñanza universitaria se ponía 
énfasis en el estudio del 11tulo Preliminar del Código Civil, la 

4 Nuestra coostilución de 1978, el Tribunal de Garanlfas Constí/udona/es tenla oompetencia de con/rol de cooslituclonalidsd ccndlciOOado, ya que al ejercitar esta 
competencia de control, esta declaratoria debla ser ratificada por el Congreso Nacional, nunca sucedió aquello por cuanto se consideraba que nadie podla controlar al 
1 er, poder que no está sometida a ningún centro/ y estaba sobre la ley y la consliluci6n. Ya que ccmo se decla y se dice son el primer poder del Estado, actualmente 
siguen en ciertos Asamb/elstas como el Gral. Paoo Moncayo, en en/Temla en el Canal B el 27 de junio del 2011, cijo CXJn motivo de las elecciones da la autoridades que 
tiay que recupem a la Asamblea como primer poder del estado. 
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Constltuclón se enseñaba como algo accesorio. 

Cuándo podemos decir que hay la transformación o 
transición del Estado de Derecho al Estado Constitucional? 

Continúa Francisco J. Ansuátegui Roig (2007), 
explicando cuando se puede considerar un Estado de 
Derecho se ha transformado en un Estado Constitucional, 
toma a Pérez Luño, quien dice que hay una triple transición 
en los Ordenamientos jurídicos a saber: 

•1.- De la primacla de la Ley a la primacla de la
Constitución. 

2. • De la re se Na de la ley a la reserva de la Constitución.
3.- Del control de la jurisdiccional de la legalidad al

control de la jurisdiccional de la constitucionalidad." 

El primer criterio de transición, es tener una constitución 
rlgida, por lo mismo considerado la jerarquización de los 
poderes (de Cobo, 2008), esto tiene que ver cuando el poder 
constituyente-Constitución, es condicionante del proceso 
político, es el (mico que puede reformar la Constitución, en 
los límites que fije la misma. 

Es con esta rigidez que debemos tomar en serio la 
Constitución, existe la Supremacía de la misma, ingresa 
al análisis el tercer criterio de transición que es el control 
jurisdiccional de la constitucionalidad, es cuando las leyes 
contraríen la Constitución como fuente primaria de la 
ley, esta debe ser controlada por una órgano sobre su 
constitucionalidad como la Corte Constitucional, este es uno 
de los mayores aportes de Kelsen. 

Por otra parte, dentro de este criterio para transformar el 
Estado de Derecho en Estado Constitucional, es considerar 
a la Constitución como norma suprema en la jerarquía del 
ordenamiento jurídico (Constitución del Ecuador, Título IX, 
Art. 424), el control de la constitucionalidad de las leyes y 
decisiones (Constitución del Ecuador, Títulos 1· IX, Arts. 11 
426, 428, 436), como norma Jurídica de aplicación directa 
e inmediata (Zagrebelsky, 2005) y de vinculación a ros 
poderes en sus decisiones (Constitución del Ecuador, Título 
1, Ar. 11, numeral 3, inciso 1ero), es decir, al pasar de una 
norma programática o descriptiva a una norma prescriptiva 
el poder constituyente espera una conducta de los poderes, 
que él construyó (legislativo, judicial, ejecutivo) se cumplan 
en forma obligatoria, así mismo, debemos anotar que no 
se requerirá de ley para la aplicación y reconocimiento de 
derechos. En el caso ecuatoriano, a partir de 1998 sahace la 
transformación, pero se profundiza en la actual Constitución 
en el momento que también es horizontal, es decir, que obliga 
a los particulares (Constitución del Ecuador, Titulo 1, Ar. 11, 
numeral 3, inciso 3ro), Aquí la ley está condicionada a los 
derechos y garantías (Ferrajoli, 2001). 

Así mismo el criterio de supremacía de la constitución 
provoca el condicionamiento del poder y de sus decisiones 
para el respeto y tutela de la convivencia de todos los 
ciudadanos y de los derechos reconocidos por la Constitución 
{Constitución del Ecuador, Titulo IX, Arts. 424, 425, 426, 427 
y 428). 

> 

En cuanto al segundo criterio, para definir la 
transformación, el autor español nos expresa que la reserva 
de la ley, se producen por la complejidad social cuando una 
actividad humana debe ser regulada exclusivamente por la 
ley, pero además, la complejidad también radica por el Estado 
Social en que existe un proliferación de leyes para regular sus 
actividades. Termina Pérez Luño que la reconducción de la 
reserva legal a la reserva de la Constitución se debe al lugar 
que ocupa en el ordenamiento jurídico y también leyes que 
ocupan un orden cualificado por lo mismo desde el punto de 
vista formal y material, como son las leyes orgánicas. 

La crítica al positivismos jurídico, es que existe la crisis del 
principio de legalidad cuando la ley no se cumple y el Estado 
no Interviene, y, asl mismo cuando la democracia liberal tiene 
patologias como la corrupción y el no cumplimiento de los 
derechos sociales a través de garantías jurísdíccionales, esto 
es la impotencia del derecho (Ávila, 2008). 

Esta crisis de la ley se corrige en el momento en que 
la Constitución es considerada norma jurídica de aplicación 
directa e inmediata por todos los miembros de la sociedad 
como autoridades públicas y cualquier ciudadano y están 
protegídas por las garantías como esas herramientas 
jurídicas que tiene el ciudadano frente al poder, además con 
los correctivos del párrafo anterior. 

Con estos criterios, nace el ·neopositivismo• que 
evoluciona para servir al constitucionalismo, para finalizar 
con esta transición debemos a los criterios propuestos por el 
profesor español, agregar los propuestos por Ricardo Guastini 
(2009), quien señala cuáles son las características que debe 
tener un Estado Conslílucional, para ser considerado como 
tal y son las siguientes: 

1.· Una Constitución rígida.- 1.1. La reforma,
modificación, derogación solo puede hacerlo mediante un 
procedimiento especial de revisión constitucional."1.2. Los 
derechos reconocidos por la Constitución no puedan o no 
deban ser modificados en modo alguno ni siquiera mediante 
el procedimiento de revisión constitucional. Constitución 
material, es decir, que esto vincula a los poderes en la loma 
de decisiones incluido el legislativo, bajo este criterio Ferrajolí 
llama la estricta legalidad, que debe orientar en el contenido 
que debe tener una ley, esto es, • que se decideº y •que no 
se decide", 

2.- La garanlia jurisdiccional de la Constitución.-Es la 
creación del control constitucional de las actuaciones de los 
poderes públicos y privados por un órgano jurisdiccional. 

3. • La fuerza vinculante de la Constitución. Trata sobre la
ideología de cada país, son constituciones largas, en el sentido 
que incluyen las normas de organización estatal, normas de 
declaración de derechos que crean una vinculación entre el 
Estado y el ciudadano; además, principio generales que no 
son de aplicación inmediata sino que se deben concretizar 
por parte del legislador, jueces; disposiciones programáticas. 
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4. - La sobreinterpretación de la Constitución. Los
intérpretes de la constitución son el ciudadano en general, los 
jueces, los órganos del Estado y los juristas. 

5.- La aplicación directa de la Constitución. Con lo cual 
se transforma en una norma jurídica, que pasa de una norma 
descriptÍVa a una norma prescriptiva de cumplimiento por parte 
de todos quienes se encuentra bajo esa constitución. Ayuda 
el desarrollo de los principios y de las normas programáticas, 
así como de los derechos. 

6.- La interpretación conforme de las leyes. Las normas 
deben ser interpretadas por los Jueces para buscar el mejor 
sentido de la misma y que este conforme a la Constitución, 
con lo cual se encuentra la concretización de la norma 
aplicable al caso en concreto. 

7.- La influencia de la Constitución en las relaciones 
políticas. Esta influencia se constata cuando los jueces 
constitucionales en sus fallos tiene conocimiento y resuelven: 
Cuando resuelve las cuestíones de competencias entre 
los órganos políticos y por último resuelve sobre la 
constitucionalidad de las leyes. 

Si podemos analizar nuestra Constitución del 2008, 
estamos en la capacidad de afirmar que si existen las 
características para ser considerado un Estado Constitucional, 
pero, esto desde el modelo occidental tanto europeo como 
norte americano, o desde el modelo llamado actualmente 
Neconstitucionalismo. 

Este modelo generado por la experiencias de un 
derecho constitucional solamente formal no ayudo ni a la 
convivencia humana peor aún a la protección de derechos, es 
por ello que genera nuevas expectativas con la propuesta del 
Neconslitucionalismo que junto a la declaración como Estado 
plurinacional e intercullural traen como consecuencia, la crisis 
y surge esta nueva experiencia que produce el debate y el 
repensar para la reconstrucción de conceptos y que estos 
responda a las realidades que ha generado la Constitución 
actual. 

Retomando las palabras deAyala Mora, si la construcción 
del Estado laico para transformarse y dejar atrás conceptos 
del Estado religioso duró más de cien años, esperemos que 
este nuevo debate no dure tanto tiempo, pero en el optimismo 
se genere la verdadera transformación en todos los campos 
del saber en el Ecuador y tengamos por primera vez una 
construcción propia. 

Esta construcción del constitucionalismo en el Ecuador, 
debe funcionar como un proceso de transición como propone 
Boaventura de Souza Santos, el derecho debe ayudar a la 

emancipación por la crisis que esta propuesta de estado 
intercultural está generando y por lo mismo debemos crear 
un nuevo principio de constitucionalidad y de legalidad con 
las diversas fuentes (pluralismo juridico) que existe en el 
Ecuador provocando el dialogo intercultural y así iremos 
avanzando en la creación de este derecho que es vivo. 

Esta es ta propuesta para el debate planteada y que 
debemos asumir los retos y no solamente hacer crítica sin 
ninguna justificación cayendo en falacias que no tiene sentido 
lógico. 

TRANSFORMACIÓN DESDE LO POLÍTICO 

Siguiendo la propuesta de la investigación, debemos 
abordar si existió o no transformación en lo político? Esto 
nos motivó para por seleccionar este caliñcattvo democracia. 
Como hablamos explicado en el apartado de la transformación 
en lo epistemológico y jurídico, no ha existido la relación 
entre la realídad sea con el objeto de conocimiento que es la 
realidad social, cultural y con la norma. 

Así mismo, tampoco hubo en el Ecuador un sistema 
democrático con los criterios que ha sido entendida esta 
institución polltica, por lo mismo fue la justificación para 
la exclusión de los indígenas, afros, mujeres. Pero, la 
transformación polílfca producida por la crisis que provoca 
la interculturalidad nos ayudará a repensar en cuanto a la 
participación politica democrática y la inclusión en este 
tema, es por ello que justamente la Constitución reconoce 
que la democracia es representativa, directa y comunitaria 
(Constitución del I Ecuador, Título IV , Art. 95, inciso 2do) 
con derechos de participación en la construcción del poder 
ciudadano5

• 

Como se puede reflejar lo expuesto, estimo qua 
debemos busca la explicación para verificar lo anterior como 
se justificó este ejercicio de poder, Platón y Aristóteles 
fijaron varias formas de gobierno: aristocrático-oligarquía, 
monarquía-tiranía, politia-democracia (Bobbio, Teoría 
General de la Política, 2009). 

En la Edad Media la religión Influyó en todo el 
pensamiento humano, tomaron las leyes de los estoicos (ley 
eterna, ley natural, ley divlna, ley humana) por parte de San 
Agustín (Gómez Pérez, 1972) y adaptada para explicar la 
posición de dominación de Dios y de la religión católica, es 
por esa razón se requería una forma de gobierno monárquica 
que represente la acumulación de los poderes, así se 
reproduce el modelo polltico del Imperio Romano (Perogaro, 
2009) tanto en la jerarquía de la iglesia y del gobierno de 
los hombres, como la estructura del ejército y el lenguaje 
utilizado de éste último, así mismo se recupera el derecho 
Románo cuando Justiniano hizo la codificación en el siglo V. 

5 N Mlculo 61 numeral 2, attlcvlo 95 Inciso 2do. y arllcvlo 96 de la Constitución del Ecuador. Considera que la democrada pattjcipativa al poder soberano lo tienen 
los ciudadanos que eligen mediante el sufragio a sus representan/es. que en la historia del Ecuador. era un grupo muy reducidos que pasaban de partid.o en partido y 
elegtdos por su formación lecnóerata, esos se consideraban tos más capaces, menospreciando al pueblo a tos representantes de la masa. 
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... creencia en que el poder de la autoridad que gobierna proviene de 
una autoridad de carácter divino superior .. , 

Con esta transpolarización se jus1ific6 que la razón y el 
poder eran develados por Dios y entregado a una persona 
humana elegida y su ejercicio del poder en esas condiciones, 
sólo podía ser virtuoso y legítimo. 

En esa lógica, las leyes eran dadas por el Dios creador 
y revelaba las mismas ya que la (mica verdad es la palabra 
de Dios, por lo que la autoridad representada en el Rey (que 
era el representante de Dios en la tierra) no podía ser una 
persona cuestionada y además, estaba sobre la ley y no se 
sometía -a ella, San Agustín explica esta legitimidad cuando 
cita las palabras de !salas �sino creyereis no entenderéis" 
esta frase fue la piedra angular del conocimiento, oon ello la 

... creencia en que el poder de la autoridad que gobierna 
proviene de una autoridad de carácter divino superior al común 
de los seres humano, data de tiempos inmemoriales( ... ) La 
autonomía de la razón era un principio completamente ajeno 
al pensamiento medieval. La razón no puede ser su propia 
luz, se afirmaba; para ejecutar su obra se requiere de una 
fuente más alta de iluminación ( ... ) La razón, abandonada a si 
mísma, es ciega e impotente, pero cuando la guia y la ilumina 
la fe, pone en juego toda la fuerza (Pizzolo, 2004, p. 35). 

Es así que el ejercicio de poder se lo realizó con la forma 
de gobierno monárquico• autoritario, sin limites de ninguna 
naturaleza, discriminado al pueblo, otorgando solamente 
derechos conforme a su estamento, acumulando poder 
legitimado por "la santidad del officcio regio", 

... que significaba la inviolabilidad del derecho del monarca a 
su trono, derecho derivado directamente de Dios y transmitidO 
hasta él por su legitima herencia. La importancia de esta 
teoria estriba prácticamente en las consecuencias prácticas 
deducidas de ellas: en primer lugar, el deber de obediencia 
pasiva que tenian los súbditos para con sus soberanos a pesar 
de las diferencias doctrinales y, en segundo, la imposibilidad 
de que un monarca sea depuesto por un poder externo como 
el papado. La imposición de la autoridad divina del rey era 

esencialmente milagrosa y tenia que aceptarse por un acto de 
le y no de razón ( ... ) la tesis de que los reyes son imágenes 
vivas de Dios sobre la tierra ... (Plzzolo, 2004, p. 37) 

Esta forma de ejercicio del poder provocó los excesos 
históricos de la Edad Media o pre moderna o antiguo régimen, 
en el proceso histMco del hombre han existido formas de 
poder autoritario como el social nacionalismo en Alemania 
1933-1945, el fascismo en Italia, las dictaduras militares en 
Chile y en Argentina, como las que han existido en nuestro 
pais 1972-1976, 1976-1978, por su supuesto no oon tintes 
de divinidad, pero de autoritarismo, han "justificado" su poder 
en una forma deformada que nace de la Constitución, de la 
ley y que prolegen al pueblo, con criterios como defender "el 
espíritu del pueblo alemán", además, para salvar al pueblo de  
los gobiernos corruptos. 

Para criticar, revertir lo anterior el ser humano entendió la 
libertad de tomar sus propias decisiones, con esa posición en 
mundo pudo destruir las desigualdades del antiguo régimen, 
(estamentos sociales y los derechos se tenian conforme la 
pertenencia a cada estamento), y reconstruir esos derechos 
sobre la igualdad entregada a cada indjviduo que pertenece 
a la sociedad civil (Fioravanli, 2009) y cada individuo tiene 
derechos fundamentales sin importar su perte,encia a una 
clase social determinada, nace la igual formal ante la ley, se 
construyen los derechos políticos de elegir y ser elegidos 
como una democracia representativa. 

Esta es una de las características fundamentales de 
los derechos desde el modelo de Ferrajoli la universalidad 
desarrollada en la igualdad; en ese cambio el hombre 
considerado individuo que toma conciencia de su propia 
inteligencia, destruye el miedo a Dios que es el miedo al 
soberano, el proceso político que se encuentra en que el 
súbdilo en la historia del hombre ha pretendido siempre 
arrancar los velos o las máscaras que los detentadores del 
poder que tienen (Bobbío, Teoría General de la Política. 
2009)º. 

Con la ruptura y reconstrucción propuesto por el 
pensamiento ilustrado burgués se generó la recuperación de 
esta forma de gobierno y se regresó a los creadores de la 
democracia que fueron los griegos, pero Bobbio desnuda las 
debilidades de este pensamiento clásico' ya que consideraron a 

... la democracia casi siempre fue colocada en el último 
lugar, precisamente en razón de su naturaleza de poder 
directo de la masa o del pueblo, al que generalmente se le 
atribuyeron los peores vicios: la frivolidad, la inconsecuencia, 
la ignorancia, la incompetencia, la insensatez, la agresividad, 
la intolerancia. La democracia nace, según el dicho clásico, 
de la violencia y no puede conservarse más que por la 
violencia ... Baste recordar la descripción que hace Platón en 
el Libro VIII de la República sobre la disgregación social de 
la que es responsable el gobierno popular; un modelo para 
los tiranos de todas las épocas. Aristóteles no se queda 
atrás ... el término "democracia" los emplea para designar 
al gobierno popular malo ... Platón asemeja el vulgo a una 

7 Esto es aimo oonsec:uenda de la ap(lcaci6n del sistema dell10Clático. talOOlén cambia la 'liSíOn anterior ruando los lllhtes al poder no eran vistos en 
a.tanto a IEs asf como los filósofos griegos consideraron a la democracia en�e los gobiernos mabs el menos malo, to�ndo en _cuenta el �t.exto his16ric:o
de fa época, los ciudadanos griegos eran los únicos que podían pensar y ejeratar el poder, q� eiccluidos los extran¡eios qU1enes erany1civil1Zados, 
los esdavos quienes no lenlan esa condición de ciudadanos mal podlan objelal aquello. Peor aun los delinruenles eran eJl)ULsados de las ctudad-eS!ado Y 
alefados de ella a zonas agrestes. Habla exdusiooes groseras en aquella época 
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bestia enorme, ( ... ) es preciso poner freno a esta bestia( ... ) 
el vulgo es un monstruo terrible, frívolo, perezoso, miedoso, 
desmedido, ávido de cosas nuevas, ingrato. Una vez definida 
la democracia como el gobierno de los pobres, precisamente 
porque no tiene nada, carecen del derecho de gobernar; y
cuando logran arrebatar el poder producen desastres ... 
(Bobbio, Teoría General de la Política, 2009, p. 406) 

Esta concepción de la democracia es producto de 
la sociedad estamental y jerárquica existente en Grecia, 
pero este criterio ingreso en et proceso de construcción del 
ser humano y ha evolucionado hasta que el mismo Norberto 
Bobblo, define qué es la democracia?: 

"como la forma de gobierno en la que rigen normas 
generales -las llamadas leyes fundamentales• que permiten 
a los miembros de una sociedad, por numerosos que sean, 
resolver los conflictos que inevitablemente nacen entre 
grupos que enarbolan valores e intereses contrastantes, sin 
necesidad de recurrir a la violencia recíproca. Estas leyes 
fundamentales atribuyen a los representantes de los diferentes 
valores e intereses, el derecho de expresar libremente sus 
opiniones, incluso las opuestas a los gobernantes de turno, sin 
el riesgo de ser arrestados, exiliados o condenados a muerte, 
así como el poder de partic1par directa e indirectamente, 
mediante delegados o representantes, en la formación de las 
decisiones colectivas, con voto calculado de conformidad con 
el principio de la mayoría ... (Cárdenas Sierra , 2010, p. 130) 

Con este concepto en líneas posteriores Iremos 
desarrollando la explicación del filósofo tuñnés, que tiene 
origen en el contrato social, expresando que el fundamento 
de una sociedad democrática 

... es el pacto de no agresión de cada cual con todos los dem{ls 
y la obligación de obedecer las decisiones colectivas lomadas 
en base a las reglas del juego preestablecidas de comun 
acuerdo, de las cuales la principal es la que permite resolver 
los conflictos que de vez en cuarido surgen sin recurrir a la 
violencia reciproca, estos pactos negativo ( ... ) y positivo ( ... ), 
para ser válido, también eficaces, deben estar garantizados 
por un poder común ... (Bobbio, Teoría General de la Política, 
2009, p. 416) 

Una vez justificado su fundamento de origen y 
fundamento del poder en el contrato, este construye los 
derechos políticos o de participación en democracia toma 
como criterios de su construcción la democracia de los 
antiguos y la democracia de los modernos, con esta 
clasificación pretende justificar la toma de decisiones y su 
racionalidad en las leyes para resolver los conflictos tomando 
en cuenta como debe ser la participación en cada una; es así 
que la primera es la democracia directa y la segunda es la 
democracia representativa. 

La democracia para los antiguos tiene una imagen de la

democracia directa y por esa razón es 

• ... por completo diferente: al mencionarse la democracia
pensaban en una plaza o en una asamblea en las que los
ciudadanos eran llamados a lomar las decisiones que les
correspondlan ... el hecho de que ese poder del pueblo, de la
mayoría, de los muchos, de la masa o de los pobres no era el 
de elegir quién habría debido decidir, sino el de decidir ellos
mismo ... (Bobbio, Teorla General de la Polltica, 2009, p. 402)

Posteriormente, expresa que la democracia directa 
entendida por los griegos no asociaban el concepto de 
sufragio, sino más bien se relacionaron con la aristocracia y
monarquía, por ello lsócrates, entendíó que era un régimen
mixto entre democracia y la aristocracia, tomando en cuenta 
que la asignación de los cargos se presenta no por sorteo, 
sino por elección entre candidatos previamente designados. 

Para Aousseau admirador de los griegos, consideraban 
tres clases de aristocracia natural, hereditaria y electiva, 
la última era la preferida, ya que, la elección de un cuerpo 
de elite mediante la aprobación del pueblo (Bobbio, Teoría 
General de la Política, 2009). Es decir, que en este contexto 
histórico no era el pueblo el que es1aba elegido, sino utilizado 
para legílimar a la aristocracia, es lo que ha sucedido en 
nuestra realidad ecuatoriana siempre han sido "los mismos" 
elegidos. 

Esto se conoce como la democracia representativa•, la 
misma tuvo su gran construcción en E�tados Unidos, pero antes 
Montesquleu escribía: 

El pueblo que ejerce el poder supremo debe hacer por si 
mismo todo aquello que pueda hacer bien; lo que no pueda 
hacer bien lo hará por medio de sus ministros( ... ) El pueblo 
es admirable cuando realiza la elección de aquellos a quienes 
debe confiar parte de su propia autoridad (Bobbio, Teoría 
General de la Política, 2009, p. 40). 

Es asl que Bobbio considera que la democracia 
moderna, 

.. ,la soberanía no la tiene el pueblo sino que la tienen los 
Individuos en cuanto ciudadanos, ( ... ) el pueblo es una 
abstracción cómoda, pero al mismo tiempo como he mantenido 
falaz.( ... ) La democracia moderna descansa en una sociedad 
indivldualísla, (. .. ) pero el individualismo entendido desde las 
dos posiciones liberal y la democrática; la primera arranca al 
individuo del cuerpo orgánico de la sociedad y lo hace vivir 
fuera del seno materno metiéndole en el mundo desconocido 
y llenos de peligro de la lucha por la supervivencia, donde 
cada cual debe velar por si mismo, en una lucha perpetua ... El  
segundo lo reintegra a sus semejantes para que de su unión 
la sociedad sea considerada ya no como un todo orgánico del 
que brotó, sino como una asociación de individuos libres; el 

8 • ... Nosotros hablamos de democracia lo primero que nos viene a la cabeza es el dla de las eJecciones, largas filas de cwadanos qllfl ¡¡guardBII su tumo para 
depositar su voto ... el tipo de su/ragio con el que se suele hacer coincidir el hecho más relevaf)te de una demcx;racia de hoy es et voto no para decidír. sino para elegir 
a quien deberá decidir ... Uno de tos mayores teóricos de /a democracia modema, Hans Kelsen, considers que el ehlmento esencial de la democracia res/ ( no de la 
ideal, que no existe en ningón lugar) es el m61odo de selección de los dirigentes, o sea las elecciones ... • 



REVISTA DE LAS CARRERAS DE SOCIOLOGÍA Y DE POLfTICA 
e_ (rA� 

lsec1ALEsJ 
> 

primer reivindica fa libertad del Individuo frente a la sociedad;

el segundo lo reconcilia con la sociedad haciendo de ésta el 
resultado de un acuerdo Ubre entre individuos intelígentes ... 
(Bobbio, Teoría General de la PoliUca, 2009, pp. 411-412) 

Como hace esta democracia directa, representativa 
y participativa de los ciudadanos frente al poder estatal 
para limitarlo y controlarlo es considerar a la democracia 
•e/ poder en público•, es decir que parte desde Grecia
cuando las personas tomaban decisiones en el ágora
para luego trasladar eso al Parlamento, esto hace que el
conocimiento que debe tener el ciudadano de los que hace
su representante, ya que ·representar es hacer perceptible
( .. ) un ser imperceptible mediante un ser de presencia
pública", es por eso que la democracia es la antítesis
de las formas autoritarias que no son más que formas de 
esconder el poder y sus decisiones del pueblo.

ya que el principio de la mayoría es democrático siempre 
y cuando se aplique al mayor número, del mismo modo el 
principio de la libre negociación es democrático a condición 
( se trata de una condición límite y por lo tanto difícilmente 
realizable) de que los socios tenga Igual poder (entendido 
como la cantidad de medios adecuados para Influir sobre 
los contraparte). Todo lo anterior no resta importancia a 
esta modalidad de formación de la voluntad colectiva que 
no puede circunscribirse al principio de la rnayoria y que al 
mismo tiempo es perfectamente compatible con el conjunto 
de valores q:ue se asocian habitualmente con el concepto 
de democracia (Bobbio, Teorla General de la Política, 2009, 
p. 476).

Para terminar qué es la democracia? Bobblo, 
desarrolla el principio de la mayoría expresando que es 
necesario pero no suficiente por lo mismo debe apoyarse 
en el principio de libre negociación, por lo que manifiesta 
que ambos principios son necesarios e interdependientes, 

A modo de conclusión podemos decir, que la 
democracia en los tiempos actuales es justamente una 
democracia preocupada en ampliar la participación de los 
ciudadanos en la toma de decisiones, es por ello que la 
democracia directa ha variado siendo su expresión a través 
del voto, pero, con procedimientos en que el pueblo puede 
ser consultado, la revocatoria del poder, estos se conjugan 
con la representativa en cuanto elegimos a nuestro 
representantes para la Asamblea, Presidente y demás 
representantes. 
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